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f-ÍCSCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuniamlentos de la provincia ..... .. año 50 pial. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 .
Extranjero: • 22'50 • 45 » w »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
roliettarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
i-sda !a correspondencia administrativa referente al 

o l e t ín ,
lal de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 

w Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifl- 
adas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Loe números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde au publicación, aólo ee ser- 
drán al precio de venta, o sea a 35 edatímos 
id ato corriente y a 65 loe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
ioí®*# »As #<w m fw Relabre. Al erlgtifflB 

lempatará un eelo móvil de 91 cdetimo* por ««£1
leeereióe.

Loe anuncio» obligado» al pago, «ólo *• 
prnio eboito o cuando haya persona en la capital 
rteponda de éste.

La» inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gcheffi 

*

nador, por oScio; exccptuinoose, según está preve* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regina,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempiss 
^1 ^o l e t ím respectivo como comprobante, siendo de 
Ago Iry demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeis 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
crigffiel, loe Centros oficíale».

EJ^Bo mt íx  Of ic ia l  ee halla de venta en la im
prenta del Hospicio.

OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

obligan en la Península, Islas adyac<. jtor Canarias y te
a dt Africa sujetos a la legislación peninsular, 'is veinte días 
311$ promill«Boió“> «i en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código
Mor? disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
llii , 8tla 9ae 86 publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
ís QOTie^■m^8 pueblos ce la misma provincia. (Ley de 3

V Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretario» reciban seto 
4 BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio <8 
V oostumb'e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.
I Los Sres. Secretarios anidarán, bajo su más estrecha responiabil’* 
t dad, de conservar los números de ¿ste Bo l e t ín , coleccionados urde- 
I nadamente para su encuadernación, que deberá verificarle ai final । de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA 

minist er io de hac ienda

DECRETO
(*e R^orma tributaria de 29 de abril de 

prhuid'n T art*cu}° disposición segunda, su- 
i ydas las franquicias, sin excepción, salvo 

nales' )UCSt° en- Convenios Postales internacio- 
asiíUiV-; au^°,r*zó al Gobierno para conceder las 
rial imV'-,?e^ y.ampliaciones de crédito de mate- 
tros \ bana (lue ías Autoridades, Cen- 
^'n-ésn,' Tinis!nos administrativos, franquearan su 
^"s créa' fnCla °^cia1’ previniendo que. mientras 

qued ’S n° SC otor8aran y fueran xlisponi- 
(iuicia' e'"; SUsPenso la supresión de fran- 
CePto HahrO 1 ^t^spondencia oficial, cuyo con- 
Ti. Éste , ,d ,fle determinar el M inistro de Hacieil- 

el^r1^'^10 rccc"'do en toda su integri- 
■e 1<)26 ó 39 del ip<ecretó-ley de 11 de mayo 

Aura bip.vigente ley del Timbre. 
p ^eclaraciY ‘ ’ S'n (*Ue Ministerio haya hecho 
''Saínente h'-ec’s.aJlan' venido utilizando indé- 
n*S|ii'>s Cuev ¿UKluicia muchas entidades u orga- 
ri'!d'1 al - ^'^b^an de aquélla con anterio- 

de lart.aC^ ^9-0 y que hicieron caso 
de 11 U i‘’anante supresión, con grave in- 

C ria de lev •" 1), CccPto que tenía suprema cate- 
^nefici: a[ ' ":!os han hecho uso del referido 
rmneuia»adaV'd^ (Jue' l,or nc>
¿ ,acom<, 1 ^Cnisterio de Hacienda, eran 
G¡.lcac’dn de"|-SI]n to,*asJ0 (iu6 se dicten sobre 

L adas ñor i'- del Tijnbre y no vayan re
' lvhu Ministerio, conforme a lo es

tablecido en el último párrafo del articulo 203 de 
aquella ley. ,, . , , .

Esta anormal situación, además de constituir 
un intolerable desacato a preceptos legales vigen
tes, ha producido, como inevitable consecuencia, 
perjuicios a los intereses del Tesoro, que trató 
precisamente de evitar la invocada ley de 29 de 
abril de I920. cuyo objeto fué desterrar el abuso 
de las franquicias postales y telegráficas, espe
cialmente las primeras, a Jas que se acogían mu
chas entidades que ni por su falta de condición 
oficial ni por su situación económica eran acree
doras a la concesión del beneficio de que se trata.

Se hizo precisa, pues, y con carácter de urgen
cia. una severa revisión de franquicias, para anu
lar todas aquellas que no estuvieran plenamente 
justificadas, restaurándose con ello el imperio de 
la ley y acrecentándose, consiguientemente, los 
recursos del Tesoro, lesionados de un modo impor
tante por la pertinaz resistencia al cumplimiento 
de lo ordenado. Esta fué la finalidad del Decreto 
de 27 <le noviembre último.

En consecuencia, procede declarar subsistentes 
todas aquellas franquicias que correspondan a 
Autoridades, Centros. Dependencias y demás or
ganismos cuj <) carácter oficial es indiscutible, su
primiendo, en cambio, todas aquellas de que gozan 
entidades que no tiene carácter oficial directo y 
que disfruten participaciones o recargos en con
tribuciones e impuestos o perciban tributos o arbi
trios o tengan concedidas subvenciones, exencio
nes o privilegios, en lo que tienen 1a debida com
pensación. sin1 necesidad, para poder existir, de esta 
nueva forma de auxilio por parte del Estado.

Conviene también unificar los Centros y depen
dencias burocráticas, a cuyo efecto, en la relación 
de los mismos, se consigna el Centro u urgauismo
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que bajo su dirección reúne diversos servicios y 
dependencias, y no a éstos nominativamente, lo 
que reduce el número de franquicias, con la con
siguiente 'facilidad para la vigilancia o fiscaliza
ción que han de ejercer los funcionarios de Co
rreos y Telégrafos.

Por último, debe declararse en todo su vigor la 
Real orden de l.° de mayo de I920, une define la 
correspondencia oficial, y seguirle Agiendo el 
exacto cumplimiento de todas latí reglas conteni
das en la Real orden de 20 de may^dcl año I920.

Fundado en tales consideraciones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícitlo l.° De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo I4, disposición 2.a de la ley de 29 
de abril de I920, quedan anuladas todas las fran
quicias postales y telegráficas otorgadas sin otra 
reserva que la establecida a favor de la corres
pondencia de los Centros y organismos adminis
trativos.

Tal excepción se. entenderá únicamente para 
la correspondencia oficial de aquéllos y hasta tan
to no se hubiera hecho uso 'de las correspondientes 
autorizaciones de ampliaciones de crédito a los 
fines de aumentos en los gastos de material en 
los organismos oficiales para satisfacer los de co
rrespondencia de dicho carácter.

Artículo 2.° Los distintos organismos oficiales 
harán uso de su correspondiente franquicia, indi
cando su denominación oficial, así como la del 
Centro u organismo superior a que estuvieran co- 
ordinadots. Estos Centros u organismos serán los 
encargados de tramitar la correspondencia oficial 
postal y telegráfica en las condiciones dispuestas 
en la Real orden, de 20 de mayo de I920.

Tendrán la condición de Centros u organismos 
■coordinadores de servicios, a los efectos de este 
Decreto, los que en la relación adjunta se deta
llan.

Artículo 3.0 T>as entidades o personas jurídicas 
que no representen directamente a la Administra
ción o que por su función y servicio tuviesen el 
reconocimiento de entidades de interés público, 
pero que a su vez disfrutasen de participaciones 
en los tributos o de recargos sobre los mismos, o 
que para los ^servicios que le correspondan hubiesen 
obtenido la facultad de imponer arbitrios o que 
tuviesen concedidos privilegios o exenciones de im
puestos, no podrán invocar títulos para benefi
ciarse de la franquicia postal y telegráfica.

Artículo 4.0 Será requisito indispensable para la 
circulación de la correspondencia oficial que ésta 
vaya dirigida a los Centros, Autoridades, Orga- 
.nismos, etc., con designación del cargo en el so
bre y nunca del nombre del que lo ejerza. El in- 
cumplimientó de este requisito dará lugar a la .de
tención del pliego y su envío a la Delegación de 
Hacienda de la provincia del remitente para la ins
trucción del oportuno expediente de defraudación.

Igual procedimiento se empleará cuando el en
vío proceda de alguna entidad o persqna que no 
tenga concedida la franquicia postal o telegráfica, 
o el caso ofrezca duda a los funcionarios del * "ucr- 
po respectivo. Sin peí juicio de la vigilancia que 
ejercerán estos funcionarios, kt ín q)? :, ¡.'m técni
ca del Timbr? denunciará a la Delegación de Ha
cienda corre-ñor icnte las infra’? a mes que obser
ve de este Decceiv.

Artículo 5.0 La concesión de la franquicia pos
tal y telegráfica, que sólo podrá ser a título de iu- 1 
terés público, requerirá en lo sucesivo una pre
puesta del Ministro de Hacienda y el acuerdo en 
Consejo de Ministros. r

Artículo 6.° Quedan en todo su vigor las Rea- 
ks órdenes de 1.a y 20 lie .na v, Ge 1020, y d?r'ga- 
das todas las.demás dí^piSíci ars que se opeaban 
a la presente.

Dado en Madrid a cuatro de febrero de mil no
vecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Hacienda. Jaime Carner j. 
Roméu.

Relación de los Centros y organismos a cuyo 
nombre y bajo cuya responsabilidad circulará la I ( 
correspondencia oficial con franquicia.

* ]■ rCasa Presidencial.
Presidencia del Consejo de Ministros.
Ministerios.
Consejo de Estado. ■ t
Subsecretarías.
Direcciones generales. . ■ 11
Intervención general de la Administración de! 

Estado.
Tribunal Supremo.
Fiscalía del Tribunal Supremo.
Audiencias, Fiscalías y Juzgados de primera 

instancia e Instrucción.
Jueces municipales para dirigirse al de primera 

instancia de quien dependen y al Presidente y 1’" 
cal de la Audiencia respectiva.

Tribunal de Cuentas de la República.
Ordenaciones de Pagos.
Generalidad de Cataluña.
Gobiernos civiles..
Ayuntamientos para la correspondencia que (U‘ 

rijan a los Delegados de Hacienda. Gobernadores I 
civiles y Comandantes militares y Presidentes) ■
Fiscales de las Audiencias. Cj 9

Universidades e Institutos de Segunda ens ■ _ 
ñanza. ■ §

Escuelas Especiales y Profesionales.
Escuelas Normales.
Delegaciones y Subdelegaciones. _ ,v¡.
Inspectores de visita o en comisiones de se - 

ció. on. I i
Administradores de Loterías en su coriesp 1 

dencia con la Dirección general del lesom . 
Delegación de Hacienda respectiva.

Administradores principales de Aduanas. 3
Directores y Jefes de Presidios y Cárcea^ I I s 

la correspondencia que envían1 al Directo 
ramo- ■ • .ipqdel I ¡

Juntas Centrales, provinciales y Municipal - ■ _
Censo.

Canales del Lozoya.
Consejo Superior de Ferrocarriles.
Inspectores de Sanidad.
Inspectores de Primera enseñanza.
Biblioteca Nacional. •' ,>0
Jefe de Estado Mayor Central del Ejercí • 1
Inspectores generales del Ejército.
Divisiones orgánicas. . . _ v yfa-
Comandantes militares de las provincia5 . |

rruecos. . ,roSi I c
Jdies de las Comandancias de Catabun
Comandantes de Puesto.
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Jefes de las Comandancias y Comandantes de 
Puesto de la Guardia civil. . ,

Comisarios de Guerra de las provincias.
Auditorías de Guerra de las Divisiones, Balea

res,. Canarias y de Africa.
Alto Comisario d-e España en Marruecos.
General Jefe superior de las fuerzas militares 

de Marruecos.
Generales de las Circunscripciones occidental y 

oriental.
Escuelas Militares.
\ icealmirantes: Jefes de las Bases navales de 

Ferrol, Cádiz y Cartagena.
Intendentes de las ídem id. id.
Comandantes generales de los Arsenales de la 

Carraca. Ferrol y Cartagena.
Jefes de las Bases secundarias de Mahón y Ríos

(Vigo). ", ,
Comandantes de Marina de las provincias ma- 

ritimas.
Director de la Escuela de Aeronáutica naval.
Observatorio de Marina de San Fernando.
Comisarios interventores de las provincias marí

timas.
Academia de Ingenieros y Maquinistas de la Ar

mada. ' ’
Escuela Naval militar.
Inspectores del Trabajo. .
Delegados del Trabajo.
Registradores de la Propiedad.
Junta Central de Reforma Agrada .
Madrid, 4 de febrero de I932.—El Ministro de 

Hacienda, Jaime Carner.
(“Gaceta” 6 febrero I932).

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Presidente de la República española,
- todoS los que la presente vieren y entendic- 

ren. sabed: '
. ~\ie las Cortes han decretado y sancionado la 

^^uiente • '

LEY
com^C.U^° L°s cementerios municipales serán' 
fiinchT8 a todos los ciudadanos, sin diferencias 
das se' 38 CU ,mot\vos confesionales. En las porta- 
nici'H'',''n^-ra *e *nscr’pción de “Cementerio mu- 
rarios 1' , PO'dtán' practicarse los ritos fune- 
Las Autorpu distintos cultos en cada sepultura. 
SePann 'i'riC^L^eS harán desaparecer las tapias que 
les, CUa ] ccmenterios civiles de los con'íesiona- 
Hación n'0 Sean oontiguos. La guarda, adminis- 
tos en c'l.n^ervacíón y régimen de enterramien- 
•■^utorid 1 • os , cementerios corresponde a la 
cualquier mun’ciPaE Los Municipios que por 
Propiedq l Causa jo tuvieren cementerio de su 
a plazo fú V^nC* ~an obligados a construirlos en 

A “mi año. Este plazo podrá ser prorro- 
Gobierno, en virtud de causa jus- 

los ceiuejn’J'>s Municipios podrán incautarse de 
^u,í de he'?108 Parrociuiales, o de aquellos otros 
general d‘‘C 10 Presten el servicio de cementerio 
apropian','111 3 ^ómiino municipal respectivo, 
brecho en l°s casos Que así proceda, el 

pe sobre ellos pueda acreditarse, con 

tX'adr1' 61

sujeción a las bases que se establezcan por el 
Poder ejecutivo.

Artículo 2? Los cementerios de carácter pri
vado, hoy existentes, serán respetados, pero no 
se autorizará la apertura de ningún otro ni la 
ampliación de los actuales.

Promulgada esta Ley, los Municipios interven
drán directamente en la administración de tales 
-cementerios, cuyo efecto dispondrán, en el pla
zo de un mes. una revisión de derechos estable
cidos hasta ese momento para las inhumaciones, 
determinando cuáles sean y a qué personas co
rresponden.

Por ningún pretexto se autorizará la inhuma
ción de quienes no figuren en las listas formadas 
para tal fin. y una vez atendidos esos derechos, 
se procederá a la clausura de los cementerios:

No obstante, se reserva a los Ayuntamientos 
la facultad de proceder a la clasura de los ce
menterios por causa de conveniencia pública.

Artículo 3.0 En ningún caso- será permitida 
la inhumación en los templos o en sus criptas, 
ni en las casas religiosas o en los locales anejos 
a unos y otras, salvo lo dispuesto en el artículo l.°

Artículo 4.0 El enterramiento no tendrá ca
rácter religioso alguno para los cpie fallezcan 
habiendo cumplido la edad de veinte años, a no 
ser que, hubiesen dispuesto lo contrario de ma
nera expresa.

Para los que al fallecer no hubieren cumplido 
la edad de veinte años, así como para aquellos 
en quienes concurra incapacidad para testar por 
causa de demencia, el carácter del enterramiento 
dependerá de la interpretación que de la volun
tad del difunto vienen obligados a hacer sus fa
miliares, a no ser que hubiese dispuesto lo con
trario de manera expresa.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta Ley, así como a todos 
los Tribunales y Autoridades (pie la hagan cum
plir. ,

Madrid a treinta de enero de mil novecientos 
treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de Justicia, Alvaro db Albornoz y 
Liminiana.

(“Gaceta” 6 'febrero I932.)

■ • DECRETOS
La Constitución vigente contiene principios de 

carácter general que necesitan ser desarrollados 
ulteriormente por medio de leyes complemcmta- 
rias y preceptos de carácter concreto y termi
nante que no precisan ciertamente de posterior 
desenvolvimiento legislativo. Estos últimos dero
gan directa e inmediatamente las disposiciones 
legales anteriores (pie estén en contradicción con 
ellos, y sólo precisan los ordenamientos regla
mentarios indispensables para llevar a la práctica 
sus dictados. Entre los mandatos más estrictos 
contenidos en la Constitución se encuentra el del 
párrafo quinto, del artículo 43. que dispone no po
drá consignarse declaración alguna sobre la legi
timidad o ilegitimidad de los nacimientos ni sobre 
el estado civil de los padres en las actas de ins
cripción ni en filiación alguna. Este mandato de
roga totalmente, por su concreción y por la forma 
imperativa en que está concebido, las disposicio
nes de 'fecha anterior que se opongan a lo que es- 
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taiblece; y no es preciso, en modo alguno, acudir 
al medio legislativo cuando basta la facultad re
glamentaria para la efectividad! inmediata del pre
cepto constitucional. No debe desconocerse, sin 
embargo, que el alcance de la disposiciím de refe
rencia es meramente adjetivo y que se limita a 
prohibir la constancia de declaración sobre legiti
midad o ilegitimidad de nacimientos y del estado 
de los padres en las actas de inscripción y en las fi
liaciones. Por este motivo, no’ se puede abordar 
sustantivamente la cuestión de derechos entre 
hijos legítimos e ilegítimos, que es diferente de la 
constancia en actas de Registro y en filiaciones 
a que se limita el mandato de la Constitución, 
y por ello se discurre el medio de que desaparezca 
en¡ absoluto y para lo sucesivo tal constancia en 
los libros del Registro civil, sin prejuzgar cuáles 
puedan ser las consecuencias de orden sustantivo 
que, en cuanto a los derechos de los hijos, puedan 
producir otros preceptos constitucionales en su 
posterior iesenvolvimiento de origen legal. No era 
muy fácil el empeño si no había de modificarse to
talmente el sistema del Registro, cosa que no se 
compadece con la urgencia de la medida que hay 
que adoptar para el caso, y que será ardua labor 
orgánica a emprender sin apremio1 de tiempo y 
con la amplitu 1 y déte! imiento que su importancia 
exige. En atención a dio se han respetado en todo 
lo posible los principios que informan el sistema del 
Registró civil, los medios de declaración, o ma- 
iiiícstación de los datos precisos a las inscripcio
nes. y se ha procurado dar las mayores facilidades 
para la realización de éstas, a fin de no ahuyentar 
del Registro a los interesados, lo que produciría 
una honda perturbación en la vida jurídica nacio
nal. Por todas estas consideraciones, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En cumplimiento1 de lo ordenado 

en el articulo 43 de la vigente Constitución, en 
lo sucesivvo no se consignarán en las inscripcio
nes de nacimiento que, se practiquteni en los libros 
del Registro civil ni la circunstancia de legitimi
dad o ilegitimidad de los nacidos, objeto de aque
llas inscripciones, ni el estado de los padres.

Artículo 2.0 Cuando el matrimonio de éstos se 
acredite por medio de la oportuna certifica
ción de su inscripción en el Registro civil 
o conste al encargado de éste, por datos 
existentes en el mismo o por manifestación 
firmada por la persona que deba hacer la declara
ción, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 47 de 
la ley de I7 de junio de I870, se harán constar, 
desde luego, en las inscripcio-nes de nacimiento 
todos los datos comprendidos en la circunstancia 
sexta del artículo 48 de la referida Ley. Las cer
tificaciones do inscripciones de matrimonio que se 
presenten, a los efectos de lo prevenido en este 
artículo, se archivarán en legajos de la oficina del 
Registro civil en (pie se haya efectuado la inscrip
ción de nacimiento.

Artículo 3.0 En el caso de que se 'formalicé 
la manifestación firmada- a que se refiere el ar
tículo anterior, aquélla será archivada también 
en el Registro civil correspondiente y no podrá 
hacerse pública más (pie por mandato judicial, 
si se siguiese causa criminal o se suscitase con
tienda ante los Tribunales.

1 Artículo 4.0 Fuera de los casos previstos en 

el artículo 2.0 del presente Decreto, no se ex
presará en el Registro quiénes sean el padr 
los abuelos paternos, a no ser que el mismo padre, 
por sí o por medio de mandatario con poder espe- 
ciaby auténtico, concurra al acto de la inscripcio: 
y haga la declaración de paternidad. Lo misno 
se observará en cuanto a la expresión del nimi- 
bre de la madre y de los abuelos maternos.

Artículo 5.0 Las declaraciones judiciales le 
paternidad o- maternidad y los reconocimienb • 
hechos en la forma ordenada en las leyes, ¿e 
harán constar en él Registro civil por medio 
las oportunas notas marginales a las iiscripc: - 
nos de nacimiento.

-Dado en Madrid a tres de febrero de mil 1: • 
vecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamor:. 
y Torres.—El Ministro de Justicia, Alvaro e 
Albornoz y Liminiana.

(“Gaceta" 5 febrero 1932.1

Ar
I se re

Ar 
l conte

y -7
Ar 

tará 
lució

Ar 
Supr 
del ii

El ejercicio de la gracia de indulto se hallaba, 
hasta ahora, conferido al Jefe del Estado en toLs 
los casos, y. por consiguiente, el proponer :a 
concesión de esa gracia era función del Gobierr.o. 
radicando en el Ministerio de Justicia la tranu-.^ 
ción de los expedientes relacionados con .aque- 
11 s. Todo lo concerniente a esta materia se 
hallaba regulado, aparte de otras disposicr v- 
secundarias, por la Ley de 18 de junio de L/0- 
que determinaba en sus tres capítulos 
podían ser indultados, las clases y efectos 
indulto y el procedimiento para solicitarlo- o
Constitución vigente ha variado este estado , 
cosas, ya que en su artículo I02 dice textualnien 
te: “Las amnistías sólo podrán ser acor^.1-^ 
por el Parlamento. No se concederán '’J-t’Jé 
generales. El Tribunal Supremo otorgara 1<>^ 
dividuales a propuesta del sentenciador, del 
cal, de la Junta de Prisiones o. a P611^1011^ 
parte. En los delitos de extrema gravedad po 
indultar el Presidente de la Republica. Prt,. 
infOirme del Tribunal Supremo y a propues a
Gobierno responsable.”

Es notoria, pues, la necesidad de que s.e 
una disposición que reglamente el coi 
y forma para conceder la gracia de iimu 
arreglo al antes citado precepto const*-^

Por tanto, de acuerdo con el Consejo 
nistros y a propuesta del Ministro de J

Vengo en decretar lo siguiente: ¿?¡
Artículo l.° La competencia que a a ,, 

Tribunal Supremo establece el artícu!" 
Constitución para otorgar los indultos . 
les, se entenderá atribuida a su Sala T' 'Vs per- 

Artículo 2.0 Podrán solicitar el injlu y 
sonas y entidades que expresa el '^puesta' 
constitucional, entendiéndose que las 
del Tribunal sentenciador a que se ' . 
ticulo 20 de la Ley de 18 de junio de ‘ ( ^.p.. 
las que autoriza el artículo 2.0. del 
vigente y las formuladas por acuerdo '‘^^i .4; 
Estos expedientes incoados por el 1 . 0 de- 
tenciador, en virtud de iniciativa P'"l v¡3 y 
Jurado, se formarán- sin necesidad 
expresa autorización. lirií^11 L

Artículo 3.® Las solicitudes se. 1 5e ev 
Presidente del Tribunal Supremo - .a‘jados 
viarán directamente los expedientes to _ 
los Tribunales sentenciadores.
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Articulo 4.0 Todas las solicitudes de indulto 
.e remitirán a informe del Tribunal sentenciador.

Vticulo 5." Los expedientes que se formen 
contendrán los documentos y se acomodarán a 
¡o- requisitos que exigen los artículos 24, 25, 26 
; 27 (le la Ley de 18 de junio de I870.
' Articulo 6.° El Tribunal Supremo no necesi- 
t;irá consultar al Consejo de Estado para la reso
lución de estos asuntos.

Articulo 7.0 La Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo acordará, cuando proceda, la concesión 
ti indulto por auto fundado que se insertará en 

ia “Gaceta de Madrid".
Artículo 8." En los delitos de extrema gra- 

-.Ttlad. a que se refiere el párrafo segundo del 
articulo I02 de la Constitución, podrá incoarse 
d expedienté de indulto, ya por iniciativa del 
Gobierno, ya de los Tribunales o a solicitud del 
interesado, y corresponderá la tramitación del 
mismo al Ministerio de Justicia, pudiendo proce
derse en la forma ordinaria que establece la Ley 
a 18 de junio de I870. o en la excepcional que 
■'“enriza la misma Ley en su artículo 29 para los 
ca>os que en él se señalan, así como para los que 
estime el Gdñerno y para los expedientes for- 
ma'iiis con arreglo al artículo 953 de la ley de 
Lijuiciamiento criminal, observándose en estos 
Ultimos lo prescrito en el Real decreto de 27 dé 
jumo de I9I8. ‘

Articulo- 9.0 Los expedientes de indulto que 
hallen en tramitación, dispuesta por el Mi- 

!llUvrio de Justicia, serán remitidos en' el estado 
^que se encuentren al Tribunal Supremo, para 
C -ucc^ivos trámites y resoluciones procedentes.

1 ribunales que tengan pendientes instancias 
indulto remitidas por el Ministerio de Justi-

as e*evarán al Tribunal Supremo directa
" a e con los informes y expedientes 'formados, 
^^•jnciilo lo. El Ministerio de Justicia seguirá 
rt-’V" leni en las reclamaciones e incidencias 
ordh,U •a( as con Ia aplicación, por los Tribunales 
dultos1^108’ *as amn’stías- así como de los in- 
*a Cons^ft’16^^68 concec^^os con anterioridad a 
to^d?CiU*°r Quedan subsistentes los precep- 
r>o re-, k A*6? 'le (^e juni° de I870, en cuanto 
cLtf, ' Lt y derogados o modificados por el pre- 

I Dad Onst,tucional.
'■ecienr- t'n. Madrid a tres de febrero de mil 110- 
•v Torre^—ri11^ -- clos-—^iceto Alcalá-Zamora 
Leño? v t  •" . .inistro de Justicia, Alvaro de Al-

• ? L1miniana. '
(“Gaceta” 5 febrero I932.)

Min 'STERIO d e TRABAJO Y PREVISION

- ORDEN oino. Sr ■ p
a-estc" llSO de la autorización concedida
? (ie la p" l>or el Decreto de la Presiden- 
^u.n o ciei l? ^’ca de 21 del actual, párrafo se
d A1

i ^rrop-id !l° la tenido a bien disponer que- 
• jy^stos de l^ra el actual trimestre 1os pre- 

liinf^aSlOS de los Jurados mixtos de 
^^racioneg^administrati-vas y Consejos de 

‘!endose ias '‘G’^ados para el año I93I. man- 
citras y distribución de éstas por 

capítulos en los propios términos en1 que estaban 
autorizadas en diciembre último.

Madrid. 4 de febrero de I932.—Francisco L. 
Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 5 febrero I932.)

SECCIÓN TERCERA
Núm. 659.

Comisión Gestora de la Diputación provincial 
de Zaragoza.

Concurso.
Por acuerdo de la Comisión Gestora, de fecha 

6 del actual, se anuncia concurso para la desig
nación de un Maestro educador del Hospicio 
provincial de Zaragoza conforme a las siguien
tes bases:

L* Los que deseen tomar parte en el con
curso, deberán solicitarlo, mediante instancia di
rigida al S' ñor Presidente de la Excma. Diputa
ción, en el plazo de quince días, que termina
rán el día 29 del actual mes, a las trece, debien
do justificar, mediante la correspondiente par
tida de nacimiento, tener cumplida la edad de 
veinte años y no exceder de cuarenta y cinco; 
ser Maestro de primera enseñanza, que se jus
tificará mediante el título correspondiente o 
resguardo de haber hecho el depósito para la 
expedición del mismo; ser de buena conducta, 
extremo que se justificará por certificación de 
la Alcaldía del lugar de su residencia, y hallar
se en aptitud física para el desempeño del car
go, que se justificará sometiéndose los aspiran
tes a reconocimiento facultativo ante tres médi
cos de la Beneficencia provincial, en la fecha 

. que se señale, terminado que sea el plazo de 
admisión de solicitudes.

2.a Serán méritos a tomar en cuenta para la 
resolución del concurso la hoja de estudios de 
la carrera y servicios prestados en la enseñan
za, principalmente en los que sean similares 
al cargo de que se trata, debiendo los aspiran
tes justificar los méritos que aleguen en rela
ción con lo expuesto.

3.a La designación, que será hecha por la 
Comisión Gestora de esta Excma. Diputación, 
tendrá carácter de interina, conforme se de
termina en el art. 69 del Reglamento del Hos
picio, reformado por acuerdo de 19 de diciem
bre último, y sin perjuicio de lo que en ese
mismo artículo se dispone, y por tanto, el nom
brado no será empleado de plantilla de la Cor
poración, ni le alcanzarán los derechos conce
didos por los Reglamentos a los de esta clpse.

4? La dotación del cargo es la de ciento 
veinticinco pesetas mensuales y manutención, y 
sus obligaciones las contenidas en el Regla
mento del Hospicio en relación con el servicio 
encomendado a los Maestros educadores.

Lo que se hace público para general conoci- 
mienzo.

Zaragoza, 8 de febrero de 1932.—El Presi
dente, L. E. Montes.
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SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Dirección general de Primera enseñanza.

Vistas las consultas elevadas a este Ministerio 
por varios Maestros de Escuelas unitarias, a base 
de las cuales se han formado graduadas, sobre 
si los servicios que pasan a prestar como Maes
tros de Secciones de las mismas se han de con
siderar como continuación de los servicios en las 
unitarias, ■

Esta [Dirección general ha acordado declarar 
gue a los Maestros de las Escuelas unitarias que 
al convertirse en graduadas opten por continuar 
prestando sus servicios como Maestros de Sec
ción de los mismos, se les consideren tales 
servicios como continuación de los anteriores a 
la graduación, para efectos de traslado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás 
electos. Madrid, 30 de enero de I932.—El Direc
tor general, Rodolfo Llopis.
Señores Jefes de las Secciones administrativas de 

Primera enseñanza.
(“Gaceta’’ 4 febrero I932.)

Núm. 658.

Distrito Forestal de Zaragoza.

Anuncio de inclusión de montes en el 
Catálogo de los públicos.

En armonía con lo dispuesto en el artículo 
11 del Real decreto de l.° de febrero de 1901, 
esta Jefatura ha acordado instruir expediente 
de inlusión en el catálogo de montes públicos 
de esta provincia de los que a continuación se 
detallan, pertenecientes todos al término mu
nicipal de Uncastillo.

Primero.
Nombre del monte, Valdelafuén.
Cabida aforada, 453 hectáareas.
Límites: Norte con monte Picanido, del tér

mino de Uncastillo; sur con huerta de Layaní 
y estanca y monte de Sádaba; este con monte 
Ilor, término de Uncastillo, y oeste con monte 
Picanido.

Este terreno se encuentra labrado en su ma 
yor parte, considerándose existen muchas ro
turaciones arbitrarias; tiene buenos pastos 
aprovechados por ganados de Uncastillo y del 
Roncal, ignorándose dónde ingresan la gene
ralidad del importe de estos aprovechamientos.

Segundo.
Nombre del monte, Ilor.
Cabida aforada, 716 hectáreas.
Límites: Norte con término de Castiliscar y 

monte Pericalvas, de Uncastillo; sur con Li 
huerta de Layana y el monte Puya Raso, de 
Uncastillo; este con monte Busal, de Uncastillo, 

y oeste con los montes Valdelafuén y Picanb 
de Uncastillo.

Concurren en cuanto a sus aprovechamieo. 
tos las mismas circunstancias que en el mon1- 
Valdelafuén.

Tercero.
Nombre del monte, Busal.
Cabida aforada, 778 hectáreas.
Límites: Norte con los montes Pericalvy 

hincas y Forechinto. de Uncastillo; sur con - 
monte Puya Raso, de Uncastillo; este con la 
montes Puya Raso y Pollizar, de Uncastillo. ; 
oeste con los montes Valdelafuén y Picanii 
de Uncastillo.

En cuanto a sus aprovechamientos ocurre.. 
mismo que en el monte Valdelafuén.

Cuarto.
Nombre del monte, Puya Raso.
Cabida aforada, 405 hectáreas.
Límites: Norte con el monte Busal, de Uoc:; 

illo; sur con la huerta de Layana y el rio L 
guel; este con el monte Pesquera, de Unca.< 
lio, y oeste con el monte Busal, de Uncastillo

Las mismas observaciones relativas a 
aprovechamientos que en el monte Valdelafuér

A cumpliendo lo prevenido en el ártico! 
24 de la R. O. de 11 de junio de 1908, se ha<* 
público por este anuncio el actual estado L 
sesorio de dichos montes, para que losqo^- 
crean con algún derecho de posesión o pr^ 
piedad sobre los mismos reclamen ante f 
Jefatura, dentro del término de treinta días si
biles, contados desde la fecha de su inserci 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
pañando los títulos o documentos 
de fundamento a su reclamación," debiendo 
Alcaldía de Uncastillo tener expuesto en 
sitios de costumbre el presente anuncio du 
te aquel plazo, y una vez terminado, re®1 
este Distrito Forestal certificación que 
dite haber cumplido aquel requisito.

Zaragoza, 9 de febrero de 1932.— El lu» j 
ro Jefe, Manuel Muniesa.
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Núm. 639.

División Hidráulica del Ebro.

65 
Liqu

65
65 

: 65

64

Nota-anuncio. — Aguas.
D. Manuel Ardid ha presentado en e ^oo- 

sión un proyecto de defensa de su “«-íHafraD; 
minada de Matalú, sita en término de 
ca de Ebro (Zaragoza), contra las av^ ceD8!* 
río Ebro; las obras proyectadas se.:e ¡erd8- 
defensa longitudinal de la margen izq1 
río, en la parte que pertenece a la it 
por medio de una coraza, sistema M 
constituida por dos telas metálicas, ro’5’ 
mando bolsas que se rellenan con c 
dos del río. . q/ñone9 V1

Y, en cumplimiento de las Rspo? 
gentes, se hace público, a fin de 
consideran perjudicados puedan p

65i

64
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reclamaciones que estimen pertinentes en la 
Sección de Fomento del Gobierno civil, durante 
el plazo de treinta días consecutivos, a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio 
ei7el B. 0. de la provincia, los cuales finarán a 
las trece horas del día en que terminó dicho 
plazo, durante el cual estará el proyecto de ma
nifiesto, a horas hábiles de oficina, en las de la 
División Hidráulica del Ebro de Zaragoza, San 
Jorge, 10,3.°

Zaragoza, 8 de febrero de 1932.— El Ingenie
ro Jefe de la División Hidráulica del Ebro, 
P. E., Jesús Ramírez.

»rre i SECCIÓN SEXTA

Reemplazos.
Incluidos en el alistamiernto para el año actual 

■ ' mozos pertenecientes a los pueblos que a 
continuación se expresan, como comprendidos en 
el caso 5® del artículo 96 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán- 

c paradero de aquéllos, se les cita por me- 
C'" '¡d presente para que comparezcan en sus 
* -'pectivas Alcaldías, los días I4 y 2I de febrero, a 
n e presenciar las operaciones de rectificación 

a^stamiento; advirtiéndoles que de 
p:7 l¿!u CS Parara el perjuicio consiguiente.

Sástago.— Miguel Valiente Asensio. 
tambora Va^6rra Esca*— Antonio Lafuente

Po EXP°SICI0N °E D0CUMENT0S
*< halláV p!azos y a l°s efectos reglamentarios. 
j . . - expuestos al público, en la secretarla
k mencin7UUtaVllent? de *os que a continuación 
diendo nre^11! °? sisuientes documentos; pu* 
r<ciamacinnA. ar os vecinos contra aquéllos las

List S qUe es^lmen convenientes.
de Vocales natos de las Comisiones

651 v de evaluación.
Li„ni; l,uent9s de Ebro

^•daciones api
presupuesto y relaciones de deudd-

D¡rl' 
jenf 
fr^: 
idí 

gde- 
¡oh* 
¡biD'- 
fiir 

■oii5'

gZvalpal^sy—— 
65--tesdeEbro
648'~ Albora de Céda‘aS PerSOnalea'

619 — vol ^adró” de habitantes. 
x a‘palmas

653— MfliRepaptlmIent0 general. 
Be 'JxCa de Arba

647— Mozota'6 lt0 general de utilidades.

ie-;í 
rli-

de^P'iendT el0» ’OS Caballeros- N.» 654. 
Púhii d° enero rii CUerdo Ayuntamiento, 
pla^00 Para la 86 anuncia concurso 
Pal'v?e ^dministM • “ 011 en propiedad déla ’ Vac^te por íln °r • deI Matadero munici- 

uucia del que la venía des

empeñando. El nombrado percibirá la asigna
ción anual de 2.555 pesetas y no disfrutará de 
derechos pasivos, por tratarse de un cargo de 
carácter especial, viniendo obligado a cumplir 
los deberes propios del mismo.

Podrán concursar dicha plaza, todos los es
pañoles que reúnan las siguientes condiciones:

Ser mayores de 25 años, extremo que justi
ficarán mediante certificación del Registro civil 
correspondiente.

Saber leer y escribir correctamente, conocer 
las cuatro reglas aritméticas, regla de tres y la 
Ordenanza de exacciones de este Municipio, 
que se refiere al Matadero municipal, requisi
tos que se probarán ante un Tribunal formado 
del señor Alcalde, o de quien le sustituya; un 
señor Concejal de la Comisión de Hacienda; los 
señores Secretario e Interventor municipales, 
y Director de las Graduadas de niños de esta 
localidad. Dicho Tribunal formará una relación 
de concursantes aprobados, que será elevada 
al Ayuntamiento, debiendo elegir éste al soli
citante que, figurando entre aquéllos, estime 
conveniente.

Acreditar buena conducta moral y pública, 
mediante certificación de la Alcaldía del lugar 
del domicilio del concursante.

Carecer de antecedentes penales, extremos 
que justificarán con certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes de la Dirección 
general de Prisioues.

Serán preferidos en el concurso las perso
nas nacidas en esta localidad.

Los que aspiren al mencionado cargo, pre
sentarán sus instancias, convenientemente rein
tegradas y acompañadas de los oportunos do
cumentos, en la secretaría de este Ayuntamien
to, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
empezándose a contar desde el día que se pu
blique el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Ejea de los Caballeros, a 6 de febrero de 
1932.—El Alcalde, Juan Sancho.

Tarazona. N.° 634.
D. Antonio Jaray Marqueta, Alcalde constitu

cional de Tarazona;
Hago saber: Que habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupuesto extraordinario, 
formado para edificios escolares, edificaciones 
en el «Moncayo», saneamiento del río Queiles 
y caminos vecinales, queda expuesto al públi
co dicho documento, en la secretaría municipal, 
por término de quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan formularse reclamacio
nes por los habitantes del término ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el art. 301 del 
Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se manda pu
blicar el presente, a los efectos del último pá
rrafo del art. 5.° del Reglamento de 23 de agos
to de 1924.

En Tarazona, a 8 de febrero de 1932.—El Al
calde, Antonio Jaray.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
tentarse los procesados que a continuación se expriman 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
Sigo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia? 
miento de Marina Militar.

Núm. 622.

ALIACAR PEREZ, Félix, y GOMEZ HER
NANDEZ, Julián; naturales de Zaragoza, de 23 
y 19 años de edad, respectivamente, jornaleros, 
domiciliados últimamente en Zaragoza, proce
sados por estafa, a la Compañía del Norte en 
causa número 41 de 1931; comparecerán, ante el 
Juzgado de Haro, en el término de diez días, 
con el fin de designar testigos para la insol
vencia de los mismos y recibirles declaración 
o ampliación de indagatoria.

Núm. 641.

GAREARAN CASINOS, José; de estado ca
sado, profesión empleado, de 35 años, domici
liado últimamente en Madrid, procesado por 
estafa; comparecerá, en término de diez días, 
en el Juzgado de instrucción del distrito del Pi
lar de Zaragoza, al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias nece
sarias en sumario seguido contra el mismo con 
el núm. 615 de 1931.

Núm, 625.

MANRESA ADIEGO, Felipe; hijo de Juan y 
de Francisca, de treinta y siete a cuarenta años 
de edad, de estado casado, de profesión jorna
lero, de estatura regular, recio, natural de Ala- 
gón, provincia de Zaragoza, últimamente veci
no de esta ciudad, barrio de Montemolín, sin 
ninguna característica distinguible; comparez
can, ante el Juzgado de instrucción, de Huesca, 
sito en la plaza de San Victorián (edificio cárcel), 
en el término de diez días, a constituirse en pri
sión, decretada en la causa contra el mismo 
instruida por estafa, año 1931.

Núm. 627.

MATA VALERO, Felipe; natural de Villa- 
nueva de Huerva, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 23 años, hijo de Inocencio y de 
Anacleta, domiciliado últimamente en Zarago
za, procesado por daños, causa núm. 626-1931; 
comparecerá, en término de diez días, en el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, con objeto de ser reducido a pri
sión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 623.

La Almunia.
Cédula de citación

En virtud de carta-orden de la Superioridad 
dimanante de causa seguida en este Juzgad: 
con el número 46 de 1931, sobre hurto, se cía 
por medio de la presente al penado Franci-v 
Calleja Callizo, el cual va trabajando en el cir
co ambulante «París Circus», que se ignon 
donde se hallará instalado en la actualida: 
para que el día veinte del actual, a las diez d: 
la mañana, comparezca ante la Audiencia dt 
Zaragoza, con el fin de poder cumplir lo preve
nido en el artículo 8.° de la Ley de 17 de mar
zo de 1903; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que haya luga-' 
en Derecho.

La Almunia, seis de febrero de mil novecien
tos treinta y dos.—El Secretario judicial. P. 
Candela y Polo.

Núm. 598.
Tudela. . _ '

D. Fermín Garbayo Rueda, Juez de primera inr 
tancia e instrucción de la ciudad de Tudela.1 
su partido; ‘v n .J
Por el presente se hace saber al proce? o, 

Victoriano Mariano Lázaro Fernández, 'e. 
años de edad, soltero, jornalero y natural y 
ciño de Zaragoza, Castillo, 20 (Delicias), y 
actual paradero se ignora, que en 23 de diC' 
bre último, se dictó auto declarando tero id 1 
el sumario seguido en este Juzgado con e 
mero 88 de 1931, sobre estafa, contra 
cesado y otro, y se le emplaza para que c 
rezca ante la Exorna. Audiencia provini 
Pamplona, por término de diez días, por 
de Abogado y Procurador que desjgn • 
apercibimiento de que en otro caso les se 
signados de oficio.

Dado en Tudela a cuatro de febre Oi 
novecientos treinta y dos. — Fermín 
El Secretario, Manuel Ballesteros. __ _

P^RTE NO OFICIAL
Núm. 66Í.

Banco Zaragozano.
El Consejo de Administración de ®s^tatuh; 

de acuerdo con el artículo 22 de su» 
convoca a Junta general ordinaria i 
tas para el día 6 del próximo marzo, . 
de la mañana, en sus locales, Coso, Jreqüi'

Para tener derecho de asistencia, o T£r 
to indispensable depositar las f-antral 0 ^r. 
guardos en las Cajas de la <.as jebrac!v 
cúrsales, hasta tres días antes de la 
de la Junta. 9 __g| SerF.

Zaragoza, 12 de febrero de 193-.. Gil03ef^ 
rio del Consejo de Administrado , 
Claramunt Pastor._________ ______ -*'******1
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